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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es el suministro para la suscripción de uso, mantenimiento y soporte de licencias de software
METACLEAN para CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

Así mismo se contempla una bolsa de horas de consultor especializado en el software METACLEAN.

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

Solvencia económica y financiera:

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual 
de negocios por importe igual o superior a 52.396,26
años de duración del mismo.

Justificación: Con el fin de garantizar la concurrencia, se considera que es la solvencia económica mínima a solicitar, 
al ser la equivalente a una anualidad del contrato propuesto.

Solvencia técnica y profesional:

Experiencia en la ejecución de suministros análogos:  los licitadores deberán haber realizado suministros análogos 
a los del presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 
en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las si-
guientes unidades mínimas: 

Un suministro de licencias de software.

Justificación: Con el fin de garantizar la concurrencia, se considera que es la solvencia técnica y profesional mínima 
a solicitar al considerarse únicamente una experiencia en tres años de un suministro de licencias de software.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN.

El Contrato se adjudicará a la oferta con el precio más bajo.
De conformidad con el apartado 3 letra f) del artículo 145 de la LCSP se ha establecido como único criterio de 
valoración el precio, al haber definido perfectamente las características técnicas debido a que el objeto del 
contrato es un software como un todo y no ser posible variar plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el único factor determinante en la adjudicación.
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